
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Julio catorce de dos mil veintidós 

 

Asunto: PRUEBA EXTRAPROCESAL – EXHIBICION DE 

DOCUMENTOS 

Demandante SALOMON AVELLANEDA SALAMANCA 

Demandados LIBERTY SEGUROS S.A. 

Radicado 05001-31-03-015-2022-00042-00 

Asunto SEÑALA NUEVA FECHA PARA EXHIBICION DE 

DOCUMENTOS 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de prueba extraprocesal elevada por el señor 

SALOMON AVELLANEDA SALAMANCA mediante apoderado judicial, no se 

había notificado en debido tiempo no se pudo llevar a cabo la diligencia. 

 

Por lo anterior, para la práctica de la anterior prueba se convoca nuevamente a 

LIBERTY SEGUROS S.A. representada legalmente por CESAR AUGUSTO 

NUÑEZ VILLADA o quien haga sus veces., para que comparezcan a la audiencia 

virtual por la plataforma Lifesize el día miércoles 27 de julio de 2022 a las 2:00 p.m. 

 

 

NOTIFIQUESE  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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